
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2020) 1. 

 
Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2018-00413-00 

 

En atención a lo ordenado por el Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá D.C., el Despacho Dispone: 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá D.C. en 

providencia del 21 de mayo de 2020 [Fl. 5 - 6 Cuad. Apelación Auto – Segunda Instancia], en el cual confirmó el auto 

del 23 de abril de 2018, por el cual se negó el mandamiento de pago en el proceso de la referencia [Fl. 87]. 

  

2. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el ordinal segundo del auto del 23 de abril 

de 2018. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 005 de 25 de enero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


